
 Constancia Secretarial. Manizales, 24 de noviembre de 2021. A Despacho 

del Señor Juez el presente proceso, informándole que se allegó oficio del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Manizales, en el que comunican 

que dentro del proceso ejecutivo, radicado bajo el número 2021-00254, 

promovido por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de PAULA MILENA 

SEPÚLVEDA CASTAÑO, se decretó  el embargo de remanente de los 

remanentes y/o bienes que puedan quedar o que se llegaren a 

desembargar a la demandada, dentro del proceso que en este Despacho 

se tramita promovido por BANCO DE OCCIDENTE, radicado 12021-54. 

 

Sírvase resolver lo pertinente. 

 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO                : EJECUTIVO  

EJECUTANTE     : BANCO DE OCCIDENTE 
EJECUTADOS                :  PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 
RADICADO                   : 17001-31-03-002-2020-00054-00 

 
Auto Sustanciación No.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar  y poner 

en conocimiento de las partes el oficio allegado por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO de la ciudad,  advirtiendo que NO SURTE EFECTOS 

POSITIVOS el embargo de remanentes decretado por el juzgado solicitante 

dentro del presente caso, como quiera que el remanente ya se encuentra 

embargado para el proceso que cursa ante este mismo Juzgado bajo el 

radicado No. 2020-00118, promovido por CLAUDIA INÉS GIRALDO MONTOYA Y 

OTRO contra la aquí demandado. 

 

Se ordena que  por secretaría se remita respuesta al juzgado solicitante en los 

anteriores términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No.091 del 30 de noviembre de 2021 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

Secretario Ad-hoc 


